
 
 

NÚMERO: 82 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp. Núm.: ECON/000177/2020 (PR001) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), así como en la Cláusula 1 Apartado 16 y Cláusula 24 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rigen el contrato, se aprueba la prórroga del contrato de servicios 
denominado “MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y ACTUALIZACIÓN DE VERSIONES 
DEL SOFTWARE DE GESTIÓN ELECTRÓNICA DOCUMENTAL -ALCHEMY-”, suscrito con la mercantil 
ADMINISTRADORA DE ARCHIVOS, S.A., NIF: A-82284845, que ha prestado conformidad a la misma en 
las siguientes condiciones: 

• Justificación de la necesidad de prórroga: Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo, correctivo y actualización de versiones del software de gestión electrónica 
documental “Alchemy”. En la actualidad se mantiene la necesidad de disponer en cada momento de 
toda la información que se requiera, por lo que es preciso continuar con el Sistema de Gestión 
Electrónica Documental "Alchemy", manteniéndolo operativo y actualizado. 

El próximo 28 de febrero de 2023 finaliza el contrato referido por lo que dada la importancia de la gestión 
que resuelve, es necesario dar continuidad al objeto del contrato con el fin de mantenerlo operativo y 
actualizado y proceder a la tramitación de la prórroga del contrato. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de VEINTICUATRO 
MESES, comprendidos entre el día 1 de marzo de 2023 y el 29 de febrero de 2025. 

• Plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga: 48 meses. 

• Importe de la prórroga: El importe de la prórroga asciende a SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS (71.511,00- €), IVA incluido, de acuerdo a la siguiente distribución e importes por anualidades: 

 
 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Total 

Base Imponible 24.625,00 € 29.550,00 € 4.925,00 € 59.100,00 € 

IVA 21% 5.171,25 € 6.205,50 € 1.034,25 € 12.411,00 € 

Importe Total, IVA Incluido 29.796,25 € 35.755,50 € 5.959,25 € 71.511,00 € 

 
 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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Ref: 05/568481.9/23
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